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HACIENDA Y EMPLEO
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Exp.: A/SUM-026726/2022

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA USO DIDÁCTICO PARA LAS ESPECIALIDADES 

FORMATIVAS DE TRABAJOS EN ALTURA EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CFPE PARACUELLOS) DE LA DIRECCION GENERAL DE 

FORMACIÓN

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 

Dirección General de Formación y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado  SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO PARA USO DIDÁCTICO PARA LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS DE TRABAJOS EN 

ALTURA EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

(CFPE PARACUELLOS) DE LA DIRECCION GENERAL DE FORMACIÓN, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a  120.765,56 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La adquisición e implementación de este equipamiento cubrirá las necesidades demandadas en el sector de 

Edificación y Obra Civil respecto a la formación de trabajos en altura. Para ello, este equipamiento novedoso es 

necesario e imprescindible para la realización de las prácticas de aprendizaje del alumnado de la formación 

correspondiente a la cualificación profesional de Nivel 2 EOC736_2 Trabajos temporales de construcción, 

conservación y mantenimiento en altura con sistemas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas. 

Asimismo, dicho equipamiento permitirá impartir los cursos en las mejores condiciones de calidad para alcanzar 

nuestro objetivo final de inserción laboral de los alumnos, mejorando la capacitación profesional de los trabajadores 

prioritariamente desempleados a través de la formación personalizada y especializada con un alto contenido 

práctico, poniendo a su disposición recursos técnicos didácticos similares a los del ámbito laboral del sector 

industrial.
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